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Trece de diciembre de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

RADICADO N° 2020-00141-00 

 

Toda vez que se encuentra vencido el término de traslado de la prueba oficiosa, 

se procede a fijar fecha para continuar la audiencia de instrucción y juzgamiento, 

para el próximo 15 DE MARZO DE 2023, a las 9:30 a.m. 

 

Se llevará de manera virtual y se remitirá el link, antes de la fecha señalada.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito
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Civil 002

Itagui - Antioquia
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